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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que se adiciona el artículo 63 Bis a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Durango. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS. 

Establecer que cometerá hostigamiento sexual el servidor público que, en el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real 

de la víctima frente al agresor, exprese conductas relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva y considerar acoso sexual, las 

conductas que realice el servidor público aún sin existir la subordinación, pero existiendo un ejercicio abusivo del poder que conlleva a 

un estado de indefensión y de riesgo para la víctima. 

 

 

 

No. Expediente: 2800-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 63 Bis. Cometerá nepotismo el servidor público que, 

valiéndose de las atribuciones o facultades de su empleo, cargo o 

comisión, directa o indirectamente, designe, nombre o intervenga 

para que se contrate como personal de confianza, de estructura, 

de base o por honorarios en el ente público en que ejerza sus 

funciones, a personas con las que tenga lazos de parentesco por 

consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 

segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubinato. 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN III 

DEL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

 

Único. Se adiciona un artículo 63 Bis a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 63 Bis. Cometerá hostigamiento sexual el servidor 

público que, en el ejercicio del poder, en una relación de 

subordinación real de la víctima frente al agresor, exprese 

conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la 

sexualidad de connotación lasciva. 
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No tiene correlativo Cometerá acoso sexual el servidor público que realice las 

conductas descritas en el párrafo anterior, aún sin existir la 

subordinación, pero existe un ejercicio abusivo del poder que 

conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 

víctima, independientemente de que se realice en uno o varios 

eventos. 

 

 TRANSITORIO. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto. 

 


